
LA VALIDEZ DE LA PRUEBA EN GRABACIONES O FILMACIONES 
OCULTAS.
Habiéndose publicado en el anterior número Sentencia del Tribunal Supremo en la cual aceptaba grabaciones con cámaras ocultas efectuadas a personal laboral de una empresa farmacéutica, es objeto de este artículo continuar analizando esta línea jurisprudencial tan difusa sobre los límites de captación de imágenes, grabaciones o datos personales y su posible vulneración de los derechos fundamentales como la dignidad y el derecho a la intimidad.
A los efectos de desglosar los parámetros básicos que imperan en nuestro ordenamiento jurídico para la obtención de estas pruebas debemos partir del artículo 90 de la Ley de procedimiento laboral, que haciéndose eco del artículo 287 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, establece que en acto de juicio “ las partes podrán valerse de cuantos medios de prueba se encuentren regulados en la Ley, admitiéndose como tales los medios mecánicos de reproducción de la palabra, de la imagen y del sonido, salvo que se hubieran obtenido, directa o indirectamente, mediante procedimientos que supongan violación de derechos fundamentales o libertades públicas.”   
La ley sin embargo no regula de forma tasada en que supuestos se produce esta vulneración de derechos fundamentales y por ello se ha ido tejiendo a lo largo de los años una teoría jurisprudencial derivada del Tribunal Constitucional en sentencias emblemáticas como la de 10 de Julio del 2000, donde se confeccionan una serie de criterios para aplicar en cada supuesto de hecho y de esta forma concluir si la obtención de pruebas vulnera derechos fundamentales o por el contrario estamos hablando de la obtención de pruebas lícitas y susceptibles de aportación en acto de juicio. En este sentido debemos tener presente que el examen de licitud de pruebas será siempre un control casuístico y concreto.
Los criterios de licitud que ha marcado el Tribunal Supremo se basan en cuatro filtros distintos, examen de razonabilidad, de necesidad, de idoneidad y de proporcionalidad. Si en la obtención de pruebas se dan estas cuatro características podremos defender en un proceso judicial que la obtención de la prueba se ha producido de forma correcta y por tanto estas son válidas.
El examen de razonabilidad consiste en valorar si la medida era justificada en el sentido de considerar si existen sospechas razonables de que se están produciendo irregularidades graves o delitos. Es decir se trata de no realizar seguimientos indiscriminados y sistemáticos “a la caza de la  comisión de un delito” sino al contrario intentar probar un delito o infracción grave que se sabe o se tienen indicios de que se está cometiendo de forma habitual y constante.
El análisis de necesidad se fundamenta en la idea de justificar este tipo de grabaciones o captación de imágenes partiendo de la base de que no existen otras formas menos lesivas, que razonablemente ofrezcan una misma eficacia, en cuyo caso perderían estas el carácter de necesarias pudiendo obtenerse el mismo resultado por otros medios menos dañinos para los derechos fundamentales.
El análisis sobre idoneidad hace referencia a la relación entre los medios y el fin que se persigue, de tal forma que éstos deben ser adecuados con el propósito de obtener la información concreta de que se trate el delito o infracción y por tanto la lesión al derecho afectado debe limitarse al fin lícito perseguido.
El examen respecto al equilibrio o a la proporcionalidad implica que la captación de pruebas debe limitarse material, espacial y temporalmente a los fines perseguidos, es decir no generando una continua base de datos sobre las actividades de algún o varios sujetos que además se de en ámbitos dispersos y diferenciados y sin restricción en el tiempo.
Una de las sentencias paradigmáticas en cuanto a la construcción de estos criterios jurisprudenciales es la sentencia del Tribunal Constitucional citada anteriormente de 10 de Julio del 2000 que analizaba la posible vulneración del derecho a la intimidad de un trabajador que fue grabado en su lugar de trabajo y posteriormente despedido por verificarse las irregularidades que cometía, consistentes en la sustracción de dinero de forma reiterada de las cajas registradoras. La sentencia razonaba en este sentido:

“Pues bien, del razonamiento contenido en las Sentencias recurridas se 
desprende que, en el caso que nos ocupa, la medida de instalación de un 
circuito cerrado de televisión que controlaba la zona donde el demandante de 
amparo desempeñaba su actividad laboral era una medida justificada ( ya que 
existían razonables sospechas de la comisión por parte del recurrente de 
graves 
irregularidades en su puesto de trabajo); idónea para la finalidad 
pretendida 
por la empresa (verificar si el trabajador cometía efectivamente 
las irregularidades sospechadas y en tal caso adoptar las medidas disciplinarias 
correspondientes); necesaria (ya que la grabación serviría de prueba de tales 
irregularidades); y equilibrada (pues la grabación de imágenes se limitó a la 
zona de la caja y a una duración temporal limitada, la suficiente 
para 
comprobar que no se trataba de un hecho aislado o de una confusión, sino de 
una conducta ilícita reiterada), por lo que debe descartarse que se haya 
producido lesión alguna del derecho a la intimidad personal consagrado en 
el art. 18.1 CE.


En efecto, la intimidad del recurrente no resulta agredida por el mero hecho de 
filmar cómo desempeñaba las tareas encomendadas en su puesto de trabajo, 
pues esa medida no resulta arbitraria ni caprichosa, ni se pretendía con la 
misma divulgar su conducta, sino que se trataba de obtener un conocimiento de 
cuál era su comportamiento laboral, pretensión justificada por la circunstancia 
de haberse detectado irregularidades en la actuación profesional del 
trabajador, constitutivas de trasgresión a la buena fe contractual. Se trataba, 
en suma, de verificar las fundadas sospechas de la empresa sobre la torticera 
conducta del trabajador, sospechas que efectivamente resultaron corroboradas 
por las grabaciones videográficas, y de tener una prueba fehaciente de la 
comisión de tales hechos, para el caso de que el trabajador impugnase, como 
así lo hizo, la sanción de despido disciplinario que la empresa le impuso por 
tales hechos.


Pero es más, como ya quedó advertido, en el caso presente la medida no 
obedeció al propósito de vigilar y controlar genéricamente el cumplimiento por 
los trabajadores de las obligaciones que les incumben, a diferencia del caso 
resuelto en nuestra reciente STC 98/2000, en el que la empresa, existiendo un 
sistema de grabación de imágenes no discutido, amén de otros sistemas de 
control, pretendía añadir un sistema de grabación de sonido para mayor 
seguridad, sin quedar acreditado que este nuevo sistema se instalase como 
consecuencia de la detección de una quiebra en los sistemas de seguridad ya 
existentes y sin que resultase acreditado que el nuevo sistema, que permitiría la 
audición continuada e indiscriminada de todo tipo de conversaciones, resultase 
indispensable para la seguridad y buen funcionamiento del casino. Por el 
contrario, en el presente caso ocurre que previamente se habían advertido 
irregularidades en el comportamiento de los cajeros en determinada sección del 
economato y un acusado descuadre contable. Y se adoptó la medida de 
vigilancia de modo que las cámaras únicamente grabaran el ámbito físico 
estrictamente imprescindible (las cajas registradoras y la zona del mostrador de 
paso de las mercancías más próxima a los cajeros). En definitiva, el principio de 
proporcionalidad fue respetado.


El hecho de que la instalación del circuito cerrado de televisión no fuera 
previamente puesta en conocimiento del Comité de empresa y de los 
trabajadores afectados (sin duda por el justificado temor de la empresa de que 
el conocimiento de la existencia del sistema de filmación frustraría la finalidad 
apetecida) carece de trascendencia desde la perspectiva constitucional, pues, 
fuese o no exigible el informe previo del Comité de empresa a la luz del art. 
64.1.3 d) LET, estaríamos en todo caso ante una cuestión de mera legalidad 
ordinaria, ajena por completo al objeto del recurso de amparo. Todo ello sin 
perjuicio de dejar constancia de que los órganos judiciales han dado una 
respuesta negativa a esta cuestión, respuesta que no cabe tildar de arbitraria o 
irrazonable, lo que veda en cualquier caso su revisión en esta sede.


Por tanto, los derechos a la intimidad personal y a la propia imagen, 
garantizados por el art. 18.1 CE, no han resultado vulnerados.

En conclusión, no existe en nuestro ordenamiento una norma expresa que imponga la no consideración como prueba de aquellas propuestas por las partes y obtenidas antijurídicamente. El Juez podrá no admitir la prueba obtenida en tales condiciones, pero la inadmisión no vendría determinada, en ningún caso, por expresa determinación legal, sino por consideración puramente subjetiva del juzgador, sobre la base del art.566 de la L.E.C. y la teoría jurisprudencial expuesta en este artículo.
A este respecto, son divergentes las opiniones doctrinales y las soluciones acogidas en los distintos ordenamientos jurídicos internacionales.
No existen líneas jurisprudenciales uniformes en el Derecho comparado.
Por lo general, los países de «common law» prevalece el interés público en la obtención de la verdad procesal sobre la posible causa ilícita de la prueba.

Salvo en el Derecho norteamericano, donde se rechaza la prueba ilegalmente obtenida, sólo cuando la actuación irregular y contraria a un derecho constitucional se realizó por un agente público. 
En el Derecho francés se ha mantenido una solución parecida donde al menos parte de la jurisprudencia se inclina a considerar como «nula» toda prueba obtenida mediante registro ilegítimo de conversaciones telefónicas (así, en este sentido, Sentencia del Tribunal de Casación de 18 de marzo de 1955).

En el ordenamiento italiano en cuanto a las pruebas inconstitucionales se ha acotado el debate a raíz de la Sentencia núm. 34, de 1973, de la Corte Constitucional, y en la Ley núm. 98/1974, por la que se reformó el Código de Procedimiento Penal en el sentido establecido en la citada decisión jurisdiccional. La Sentencia aludida declaró que «... el principio enunciado en el apartado primero de la norma constitucional (art. 15: libertad y secreto de las comunicaciones) quedaría gravemente comprometido si, por parte del interesado, pudieran valer como indicios o pruebas interceptaciones telefónicas obtenidas ilegalmente, sin previa resolución judicial.


En el Derecho español el problema de la prueba ilícitamente obtenida sigue abierto, por la carencia de disposición expresa, es por ello que en  cada supuesto o encargo profesional se deberá analizar los cuatro criterios expuestos y bajo una interpretación objetiva aconsejar a nuestro cliente sobre la posible validez de las pruebas que se obtengan.
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